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POLÍTICAS DE INSERCIÓN EN EL EMPLEO PARA 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y CON DISCAPACIDAD 

• Mujeres víctimas de violencia de género

• Personas con discapacidad (mujeres)

• Desde la Ley de Empleo: atención prioritaria para la política de empleo (art. 50)

• PRTR: fue diseñado para mitigar el impacto desigual de la pandemia, que profundizó las

brechas existentes en diversos ámbitos y, de manera especialmente acusada, entre

mujeres y hombres, así como en los sectores con mayor presencia femenina; colectivos

desfavorecidos (personas con discapacidad)



Desde la Ley de Empleo 

• Crear herramientas de apoyo a la toma de decisiones para la mejora de
la empleabilidad de las personas basadas en evidencias estadísticas

• Establecer tasas de empleabilidad, intermediación y cobertura

• Valorar la actitud de las personas, desarrollo efectivo de aquellas
acciones de empleabilidad, prestando especial atención a la
eliminación de sesgos y estereotipos de cualquier índole,
especialmente de género, edad y discapacidad

• Apelar a la evitación de discriminaciones y estereotipos de cualquier
índole, especialmente de género, edad y discapacidad, en el diseño e
implementación de acciones de empleabilidad



Mujeres víctimas de violencia de género
• Uno de los ejes fundamentales del PRTR: igualdad de género

concebida con el propósito de promover un crecimiento más
inclusivo y socialmente sostenible

MUJERES 

• 86% del personal sanitario, funciones de primera línea, no órganos
de decisión

• Sobrerrepresentadas en sectores más afectados por la crisis:
comercio minorista, hostelería, cuidados, trabajo doméstico,
consecuencias gravosas

• Mayor implicación en las tareas del cuidado y de la conciliación

• Más expuestas a situaciones de vulnerabilidad, intimidación,
violencia y acoso



Estereotipos y prejuicios 

• Aparezca el maltratador en el centro de trabajo y se provoque
una situación de violencia

• Mujeres débiles, psicológicamente frágiles, por la situación
demaltrato que han vivido

• Bajo rendimiento en su puesto de trabajo, debido a las
consecuencias del maltrato

• Tratarlo diferente: agravio comparativo con el resto de la
plantilla

• Mayor absentismo laboral
www.inmujeres.gob.es/servRecursos/formacion/Pymes/Elporque12.htm



Mujeres víctimas de violencia de género

Aislamiento forzoso, precariedad laboral y económica, el miedo a
perder el trabajo intensificación de las tareas del cuidado, la
implantación del teletrabajo con nuevas formas de acoso que
difuminan la frontera entre lo personal y lo laboral:
✓ agravó la violencia machista, violencia de género y otras formas de 

violencia, 

✓ reforzó el silencio frente a la persona agresora,  

✓ limitó posibilidades de denuncia y acceso a los recursos de protección 
institucional 

✓ amplió las brechas existentes, intensificando las desigualdades de género 



PRTR se alinea con…

• El Pilar Europeo de los Derechos Sociales

• Los Objetivos de Desarrollo Sostenible

• Planes Estratégicos de Igualdad de Oportunidades

• Estrategia Española de apoyo activo al empleo

• Planes Anuales para el fomento del empleo digno



Mujeres víctimas de violencia de género 

• Plan integral de Compensación, Reparación y Recuperación de la
autonomía de las mujeres víctimas

• Líneas de trabajo basadas:
✓análisis del marco normativo de protección frente las distintas formas

de violencia contra la mujer;

✓impulso de la investigación y la mejora de la recogida de datos
estadísticos;

✓prevención de conductas y comportamientos que sostienen la violencia;

✓detección, atención integral, protección y reparación, garantía de sus
derechos;



COMPONENTE 23 PRTR

• garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado
laboral

• promover condiciones de trabajo justas y una adecuada
protección e inclusión social

OBJETIVO

• reducción de las brechas de género que dificultan la
incorporación al empleo de mujeres
✓del medio rural

✓sénior

✓que han sufrido situaciones de trata y explotación sexual;



Programa de formación e inserción dirigido a mujeres víctimas de violencia de 
género, de trata o de explotación sexual 

• reconocer la situación de vulnerabilidad

• diseño de políticas de empleo concebidas como medidas de acción positiva

• Itinerario integrado personalizado centrado en su recuperación personal, en
su inserción laboral: diagnóstico de su empleabilidad

• fase inicial de participación de los servicios sociales para fortalecer
habilidades sociales, autoconfianza y competencias profesionales básicas

• seguida de formación en alternancia con empleo y acompañamiento
orientado a la contratación

• asumen un compromiso de contratación e inserción



España te protege de la violencia machista 

El Pacto de Estado contra la Violencia de Género 

• establece la obligación de implementar medidas de protección
integral, atención y recuperación para las mujeres víctimas de
cualquier forma de violencia

• reconoce derechos específicos y adaptando la intervención y
protección a cada tipo de violencia, más allá de la violencia de género
en sentido estricto

EN COHERENCIA CON ESTOS COMPROMISOS 



CONSDIERANDO LA EVIDENCIA DERIVADA DE LA COVID 19

• EL PLAN ESPAÑA TE PROTEGE: OBJETIVOS 
• extender, mejorar y ampliar servicios de atención integral frente a las

violencias
• garantizar el cumplimiento de estándares internacionales y

ordenamiento jurídico vigente
• mejorar la resiliencia de los servicios ante futuras crisis mediante
INVERSIONES ESTRATÉGICAS:

https://www.igualdad.gob.es/plan-de-recuperacion/plan-espana-te-protege-contra-violencia-machista/



1ª INVERSIÓN ESTRATÉGICA

Mejora, digitalización y ampliación del servicio integral de
atención telefónica y telemática a víctimas de todas las formas
de violencia contra las mujeres
✓ampliación del servicio: más personalizado, orientación
sociolaboral y de acompañamiento (incluyendo a víctimas de
trata con fines de explotación y víctimas de explotación sexual)

✓extensión de todos los servicios: información, asesoramiento
jurídico y atención psicológica y de contención emocional
(incluyendo a víctimas de trata con fines de explotación sexual
y víctimas de explotación sexual)



2ª INVERSIÓN ESTRATÉGICA 

Modernización y ampliación de los dispositivos de atención y
protección a las víctimas de todas las formas de violencia contra
las mujeres

✓mejora integral del servicio de teleasistencia para la atención y protección a las
víctimas (ATENPRO): tecnológica, de equipos, de gestión y extensión del número de
usuarias ampliando a todas las formas de violencia contra las mujeres

✓mejora integral del servicio de dispositivos de control de las medidas de protección
a las mujeres víctimas con el objetivo de extenderlos a víctimas de las formas de
violencia contra las mujeres: mayor cobertura, mejora tecnológica y menor
victimización secundaria



3ª inversión estratégica 

Creación de Servicios de atención integral 24H a víctimas de
violencia sexual:

✓Creación de centros de asistencia integral 24H a víctimas de violencia sexual en
todas las provincias y las ciudades autónomas del Estado, que provean atención
presencial, telefónica y telemática



En conexión con la filosofía del seminario 

➢Medir la eficacia en términos de inclusión sociolaboral para
mujeres víctimas de violencias

“Los riesgos de no hacerlo y su plasmación en la huida o abandono 
del mercado de trabajo español por parte de quienes más sufren 

las viejas y nuevas precariedades” 

REFLEXIONES 



MEDIDAS DE PROTECCIÓN SOCIO LABORAL 

• ¿ si no se implementan? ¿son eficaces: garantizan la inclusión?
✓riesgo de su exclusión y abandono del mercado de trabajo de quienes más
sufren las viejas y nuevas formas de precariedad

• Interseccionalidad: género, violencia y discapacidad
✓agrava las desigualdades y limita las oportunidades de empleo

• Políticas socio-laborales, participación activa de los interlocutores sociales:
✓incorporen una perspectiva de género e inclusión real
✓orienten a facilitar el acceso a empleos dignos, estables y adaptados



El trabajo como herramienta de inclusión 

• para que las mujeres víctimas reconstruyan su autonomía,
recuperen su autoestima:
✓ romper el círculo del ciclo de la violenciamachista

• la inserción laboral efectiva y el compromiso conjunto del
legislador, de las administraciones y los interlocutores
sociales:
✓ fortalecer sus derechos socio laborales
✓garantizar la igualdad de oportunidades en la sociedad

inclusión real de las mujeres víctimas de violencias machistas 



Gracias por su atención
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